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SECCIOK MULETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic 
toriá Eugenia, 8. A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante sn lud.

^Gacetas 21 y 22 de Diciembre)

MLNISÍKRIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Remitido a informe del Instituto de 

Reformas Sociales el recurso interpues* 
to en 28 de Septiembre último por el Co
legio oficial de Farmacéuticos de Cádiz 
contra el edicto del Alcalde-PresV^nte 
de la Junta local de Reformas Sociales 
de dicha capital, fech . 23 leí mismo 
mes, respecto a la aplicación de la ley 
de 4 de Julio de 1918 a las farmacias, 
aquel Genero consultivo ha informado/ 

« en 11 de Octubre de este mismo año, lo 
' qne sigue: 
^Resultando que el Colegio de Far
macéuticos* de Cádiz convino con la 
Asociación de ¿a Dependencia mercan
til unas bases de arreglo p ra acop 1-

• miento de la ley de Jornada a las far
macias:

■ Resultando que en 23 de Septiembre 
último, el Alcalde de Cádiz, en funcio
nes de Presidente de la Junta local de 
Reformas Sociales, publicó un edicto 
disponiendo la apertura de los eé .able- 
cimientos no exceptuados a las ocho ho
ras y él cierre a tas veinte, asi como m 
clausura, durante las dos ha as da co
mida de todos los establecí miemos sin 
más excepción que los rertaurants, café , 
casas de cómiia y f4i\n u ‘8 de .u ^0;

1 Resultando que lo solici ido oí* el 
Colegio de Farmacéuí.coi de Ca iz es:

1 .® Que las hü¡ as en que las farma
cias permanezcan abiertas sea de las 
ocho a las veintidós, con dos turnos le 
dependientes, uno ae los cu des Taba- 
jará en efectivo diez horas y otro once, 
‘estableciéndose turnos de guardia para 
el despacho de noche, datallados en el 
pacto de 30 de Septiembre de 1918 (do
cumento núm, 1); y

2 .° Que las horas extraordfnáTlas 
de guardia que durante t noch 3 se 
mantengan abiertas l • ¡ farmacias de 
turno, se consideren comprendidas en 
el n,° 1 del articulo 8,° de la ley de 4 de 
Julio de 1918, en concepto de «Trabajos 
necesarios para evitar perjuicios inmi
nentes,»

Considerando que las farmacias son 
de los establecímieutos expresamente 
Exceptuados eu el ardeulo 3.° i ■ a ley 
pe Jornada mercantil y que por

' pueden peM^íecer abiertas más de las 
oc e - horas; cbnaeeutivas.

CoBiderando que esta exoepcióa se clausurarde ía » f*rm*ciM eu doa
encuenda condicionada por las tres lí 
miíaciones siguientes: a) Que haya 
acuerdo entre p itronds y dependientes 
para la distribución de.la jojrñada (artl- 
culo 17 del Reglamento de 16 de Octubre 
de 1918) b) que la jornada sea colectiva 
y uniforme para todo el gremio (artículo 

-18); y el que no implique en modo al 
gano limitación del ídeifécbo de^ 'persu-* 
nal mercantil al déscaaso establecido 
bor la Ley (articulo 16):

Considerando que es atribtféión de 
¿as Justas locales de Reformas1 Sociales 
el determina!* si ios ébtablecimíen ios 
han db estar abiertos o clausurados du
rante las horas i de comídá y que 

/tiempo de ésta concedido sin excépci in 
el

a toda ia dependenáia es el de dos hu
ras, para qué no exceda nunca de dihz 
la efectividad de la jornada (art. 11, ' 
párrafo 2.° de la ley y art. 87, inciso F 
del Reglamento): A < • •

Consí aerando que según el articu o 
13 del Reglamento- de 16 ae Ocvúbre de 
1918, -las Juntas iocaies de Reformas 
Sociales, antes de fijar ia procedencia 
o improcedencia de la clausura de los 
estabiecimientosánercantiles, durante el 
descanso de dos horas para la comida, 
deben oir a ios patronos ^dependientes 
de la localidad, y deben respetar asP 
mismo los pactos que aquéllos conciar- 
ten: .

Considerando que el interés dél pú
blico queda a salvó con la deVérmina- 
clon ae farmacias de turno en las ho
ras ae clausura, t^hto pur la .locha jo
mo en las horas 49‘comida, sí prevale
ciese después de los debidos tramites el 
criterio de lá clausura durante ella:

Gonsideran4o que a los turnos de 
guardia duraúte la noche no puede ser
les aplicable el inciso primero dél arti
culó 8.° de la ley de Jornada mercantil, 
pues del espíritu del mismo, aclarado 
en el artículo 10 del Reglamento, se de
duce que no puede aplicarse a trabajos 
de carácter ordinario y continúo, ni se 
autoriza tampoco nunca (según taxati
vamente se dispone en el párrafo últi
mo del propio articulo 8.® y en el 10 del 
Reglamento de referencia) un exceso 
de jornada mayor de dos horas:

Considerando que eu tolo caso la de
terminación de la existencia de perjui
cios inminentes es facuitad de la. Jun
ta local de Reformas Sociales (incisos O 
y D del articulo 87 del Reglamento de 
la Jornada mercantil),

Vistas dichas disposiciones y demás 
concordan es con ellas, asi como lo re
suelto en algunos casos similares que 
anteriormente se presentaron, este Ins
tituto tiene el honer de manifestar a 
V, E.: Que el Colegio Farmacéutico dé 
Cádiz puede convenir libremente coa la 
Asociación de la Dependencia mercan
til las horas uniformes de apertura y 
cierta de las farmacias asi como la de 
terminación de ios turnos entre las mis
mas.

Que la Junta Jocal dé Reformas So
ciales debe oir al Colegio y a los depeo- 
dientes antes de declarar si deben o no 

horas de comida, y lebd as m amo res
petar los pactos generales coucertalos 
a tal propósito entre ios farmacéuacoa 
y su dependencia,

Que no es pertinente aplicar a los 
dependientes de Farmacia el caso pri
mero leí ardjuio d.° de la ley do Jur 
jiada mdrcau.il, amu que, pot el coutf A
lió, en iodos los pac os que ae concier
ten ha de quedar respeia4o el derecho 
de dicha dependencia ai oescauao con- 
anuo de doce liorna y al oeaCuUso de 
otras dos horas para i» com 4a, usía 
bieciéndose ios turnos «obre tai base. 
' Y conformándose á. M. ei R^y (qua 
Dios guarde) con el preinserto mfoime, 
se ha serv.do disponer como eu et m*a 
no sé propone.

Lo que de Real orden comunico a 
V. d, para su conocimiento, deoiendo 
V, S, dar traslado de es.a disposición a 
la Junta local de Reformas Sociales le 
Cádiz y a la entidad recurrente y pu
blicaría ademas en ei BOunriN Of ic ia l  
ae la provincia.

D os guarde a V. S. muchos añüs.= 
Madrid, 18 de Diciembre de 1919, »

FERNANDEZ PKIJA
Señor Gobernador C Va de G» 1 z.

(Gaceta 20 de Diciembre)

i'iWVUUUL
.Stim. 2849

j COMISION PROVíNJIAl  
DE BALEAKK8 id

Suministro», —Eu cumplimiento de lo 
dispuesto en el ardculb 3.° de la Ius> 
truccion de 9 de Agosto de 1877, innerta 
en el Bo l e t ín  Oü ’Iu ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones n» reiueito que los BUmmis- 
tros que ios Ayuntamientos de esta pru* 
vmcia U^y^u Uecno a tas tropas uel 
Ejército y Guardia C.vu durante el mes 
de MoviemOre último deoeran Lqu.dar
se y abonarse coa arreglo a ios precios 
que para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan a continuación:

retena

Ración de pan de 700 gramos.
I lem de cebada de 4 kilogramos 
Idem de paja de 6 ídem. , , 
Litro de aceite . , , . , 
•Iiem deipe.roleo, , , , , 
Idem de vino.
K iogramo de carbón , . , 

- Idem de leña..........................
Idem de paja larga. , , , 
Idem de carne de vaca. , , 
Idem de ídem de carnero. , 

Palma 22 Diciembre de 1919 
cepresideute, Antón.o Luteras

U‘4Ü 
l^U 
U‘6U 
1*75 
120 
G 4U 
0'2U 
O 10 
0*10 
3 00 
2 75 

-E. Vi- 
-P. A.

de la O, P, Miguel Font, Secretario,

^á<u 2835
AYÜNrAMIENTO DE SOLLEH

h. Ayaaiacn doto le ’es a Ululad en 
ses.on celébrala el día de »yer acordó 
aprobar en principió el provecto de 
presupuesto municipal ord n»rio forma
do uor l» Oom s ón de Con ab i ud pa. 
ra e pti.x oiO ♦jere.c o ecuuj ro • « 
1920 a 1921 y, de 10 furmH^. < ou 10 
qu« 1 -poüd,i» v gpa y L y Mu - a.-., 
flj»! o al púb.ico por empac o de 1 ü c  
u a'cbü 'ar ieslé et siguen-
te 1 yn que ne pub iqui ea etíuuui o . n
*11 B. O, de la ptoV.nm*.

L ju - se hace i úb l u para eodoeí- 
mieuio >e as personas 4 quimas pueda 
ipiereaar, adv,rilenio el oocumen-
to de refarduc a se hallará de manifies
to en la Secre^ria de esta Co'poru- 
ción, .

Sóller ip de D cíembre de 1919, —El 
A*ca.de, Juan Magraner» -P, A. del 
A, -Amador Canal». .

Núm, 2836
El Ayun ain ento de esta Ciudad en 

sea on celebrad el día de ayar acordó 
aprobar as Lar fas de los arbitrios o í” 
dinur u', consignados en e. proyecto 3 
presupuos o Municip .1 ordinaiiu forma
do para ei lumed alo tjotc cío de 1920 
a 1921, y resolvió expoaeriae al público 
a efecios de reciamac óu por térm no 
de quince días habí es que empex*raü 
a co..tar desde e s gu e > al en que se 
puo qn es o anua io eu el B. U. da 1*. 
provecía.

Lo que se anuncia para quo llegue a 
couocimitiuto de >as personas a quienes 
pueda interesar, h*c.eüio presen e que 
las expresadas tarifas se hai aráü le 
manitldsio en 1* 8durd>aiía dees Ce1 
porac Ou.

du «i 19 le D.Nembra de 19i9 n 
A c» ae, Ju n M •g'-inar. —P. A, * ' : 
— AmaJor Ganáis, decretar o.

Núm, 2819
CEu ü l a  DE g ipa c o n

El snüor Juiz da la* rucción en el 
sumar o que se ¡ns ruye «obre corrupe 
ción da menores acordó 4 citación de 
una q  ñ» ilainitda Rosita le uno*- ocho 
o nueva añas dielal y leí paire ie 
ésta que estuv erou louiicl lados en la 
calle de Brondo en un p so lu-utidia o a 
la.iaberna de Bote., e quina a dicha 
Calle para que dentro el plazo de CinCO 
días se presenten a asie Juzgado de ¡a 
Catedral, calle de 8¿n M guei i).° 86, al 
obj ito da recibirles ieciaraeldu en el 
expresado sUmano y eu atar * dicha 
padre de la» pr senpc ones del articula 
1U9 ae la ley ae Edjuiciamien’o Cr mi* 
Ual.

Y a fin de que leudan ciadlo as cííai 
cioüti» acordadas libro Ja pra^eu e cé- 
du apaiasu lasare Ou en el ti. O ae 
es -» provincia,

P* ma diez y auo^e Je Diciembre de 
mu uovementos diez y nueve,—E 
creiario, Seba»tAn Gas*,

M.C.D. 2022
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3*71

Núm, 2712
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Cam
pos del puerto,
Hago saber: Que en el expediente que 

me bailo ins rayendo por débitos de a 
Oonlnbuclón TerniQnai, Urbana pene 
Deciente ai primer trimestre del año
1919-20 de esta población he dictado con | 
fecha 30 de Jumo de 1919 la sigu ente: I

«Providencia: De conform.dad a lo i 
dispuesto en el art, 66 de la instrucción | 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur- ¡ 
sos en el 2.° grado de apremio y recargo i 
del 10 por 100 sobre el impone total del I 
descubierto a los contribuyentes incluí- I 
dos en la anterior relación, Not Uquese 
a los contribuyentes esta providencia a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos I 
durante el plazo de vemtecuatro horas; 
adviniéndoles, que de no verificarlo, j 
se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oportu
nos mandamientos ai Sr, Reg strador de 
la propiedad del partido para la anota
ción del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante- 
pgr p^ovídenqiá los, que a cp^inuación 
se expresan, cuyo domicilio no h * podí 
do indigurse, se les no- tica por medio 
de la presente, que por dup icsdo se re
mite a la Tesorería de Hacienda de es
ta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bv l e t u  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de ^adrid, 
según dispone ei ar . 142 it* lu# i ac
ción de 26 de Abril de 19U0, a :

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Sebastián Ltull Vive#.
Juan L'ull Lateras, 
Maria Ana Nebot Nebot, 
Jaime Pona Serra.

Mana Reus Oiiver.
Lorenzo üiai Boscuna,

ll89
1*77

Núm, 2714
D, Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Po
rreras.
Hago saber: Que el expediente que 

me h»llo instruyendo por débitos de la 
Gooir’bucióu Rústica perteneciente al 
Segando trimestre del año 1919 20 de es
ta población he dictado con fecha 27 de 
Septiembre de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instrue- 
cc on de 26 de Abril de 1900, declaio 
incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por lOO sobre el 
importe to al del descúb erto a los con
tribuyente! incluidos en la anterior rola
ción N jtifiquese a los contribuyentes es
a providencia a fin de que puedan satis

facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoies, que 

. de no verificarlo, se proocedera inme- 
j diatamente al embargo de todos sus 

bienes, señalando al efecto Jas fincas 
i que han de ser objeto de .ejecución y se 

expedii an los oportunos mandamientos 
| al Sr, Reg strador de la propiedad del 
i partido para la anotación del embarco.

' Y hallándose comprendidos entre los 
1 deudores a quienes se refiere la anterior 
I providencia ios que a continuación se । expresan, cuyo domicilió no ha podido 
I indagarse, se les notifica por medio de 
I la presente, que por duplicado se 
I remite a la Tesorería de Hacienda de 
I esta provincia, para que pueda acordar 
I feu inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
I la prov ncia y en la Gaceta de Madrid, 
I según dispone el articulo 142 de la Ins- 
1 irucc.ón de 26 de Abril de 1900, a 
| saber:

Nombres de los contribuyentes
?e»«Ua

En Campo# dei Puerto a 15 de No- 
viemnre de 1919, - El Recauaodor, Pe
dro Bordoy,

Rafael Juan Ameugual. 
Teresa Miró Fusier, 
Juan Oliver Jaume,

. 2*23
, 2‘50
. 1*76

Núm. 2719
D. Pearo Bordoy Gomila, Recaudador j 

de la Hacienda en el pueblo de Mon- j 
tmri.
Hago saber: Hue en el expediente que | 

me hallo instruyendo por débitos de ] 
Contribución Utilidades Capital perre- 
Deciente al segundo trimentre dei año 
1919-20 de esta población, he dictado 
con fecha 27 de Septiembre de 1919-20 | 
la siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 66 de Ja Instruc- I 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
iDCursos en,el 2,° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total uel uescubierto a ios centribuyen- 
tes incluidos en la anterior rejac.ón. 
Nodtiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; advirtiénuoies, que de 
no verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de .odos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto ue ejecución y se expedi
rán ios oportunos manuamieníos ai de
ñor Registrador de la propiedad del 
partiaopara la anotacióndel embargo,»

Y hallándose comprendidos entre ios 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los qua a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para quepueflaacordar su inser
ción en el »Bo l e t ín  Of ic ia l » de la 
provincia en ia »Gaceta de Madrid», oe- 
gun dispone ei articuio 142 de la Ins- 
ítucc.ón de 26 de Abril da 1900, a sa-

T ber’:
Nombres de los contribuyentes ■ 

Pesetas

4'95 1 Cristóbal Servera Llíleras, 
10*40 I Antonio Servera Pomar.

, 24*75 I En Son Servera a l.° de Diciembre de 
. 28*10 1 1919.— El Recaudador, Agustín Muñoz,

Núm, 2066
Agencia Ejecutiva del Ayuntamiento de la Ciudad de Felanitx

An u n c io .--No habiendo hecho efectivas sus respectivas cuotas contributivas 
dentro el plazo señalado durante el periodo de 2,® grado de apremio correspon
diente a los años 1916, 1917 y 1918 por el concepto «Reparto de Utilidades para 
cubrir el déficit» los contribuyentes relacionados en el presente, los cuales figuran 
en dicho Reparto como forasteros y se hallan sujetos a dicha utilidad por ser due
ños de fincas enclavadas en este término municipal de Felanitx, el Ayuntamiento 
en sesión celebrada el. día 13 de los comentes acordó lo siguiente:

«Con el fin de que los contribuyentes forenses no aleguen ignorancia y para 
dar la mayor publicidad y facilidad al pago de la cantidad que se hallan en des
cubierto se les señala un nuevo plazo de quince días a los que no tengan su resi
dencia en esta Isla, y de tres a los que residan en las poblaciones de la misma, 
podiendo por tanto satisfacer dichas cuotas y el mencionado recargo durante el 
citado plazo en la Ciudad de Feianúx en la oficina Recaudadora calle Albóndiga 
n,0 9 y una vez transcurrido sin que haya satisfecho dichos débitos la Agencia 
Ejecutiva de este Ayuntamiento proceda contra los morosos al embargo de las 
fincas que se hallen sujetas a dicho impuesto,

Encaresco pues a los interesados que no demoren sus pagos respectivos, li
brándome asi del disgusto que me ocasionarla el tener que proceder por la vía 
ejecutiva,

llelación de deudores

En Porreras a 15 de Noviembre de 
1919, El Recaudador, Pedro Bordo y.

Núm, 2801
D, Agustín Muñoz de Avila, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Son Servera,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instiuyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades Capital pene- 
neciep e al segundo trimestre del afio 
1919-20 de esta población he dictado con 
fecha 25 de Septiembre de 1919 la si
guióme:

•Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2,° grado de apremio y recar
go dy, 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en e. anterior relación, Noti- 
fiqueae a-Aos CQniribuyentes esta provi- 
aeucia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinte- 
cuatro horas; adviniéndoles, que de no 
venficar.o, se procederá inmediatamen
te ai embargo de todos sus bienes, seña-
¡ando ai efecto las fincas que han de 

; ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamienms al Sr, Re- 
giutraaor de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
I deudores a quienes se refiere la anterior 

providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 

I indagarse, se les notifica por medio de 
I la presente, que por duplicado se remi- 
| fe a la Tesorería de Hacienda de esta 
| provincia, para que pueda acordar su 
| inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
| la prov.ncia y en la Gajceta de Madrid, 
| según dispone el art. 142 de la Instruc- 
$ ción de 26 de Abrí; de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes
Juan Miralies Socias, , 0*99

Pedro Oaldentey Lditeras.
reseue

Margarita Mírailes, . U31 ! , 4*19
Juana Cloqueil Buñola, . 0 93 Alejo Juan Guimés, . 4*95
Juana Oliver Manresa. . 0*68 Anton.o Gilí Nebot, . 2*11

. 9*90Gabriel Ferrando Roca. , 3-42 Juan Lluíl Liberas,
Francisco Valls Bonnin, . 3*71 Juan Llull Hileras, . 8*91
Gabriel Pomar Vaha, . 5*33 Lorenzo Llull Vives, , 14*85

En Mon uin a 15 de Noviembre de José Tous Vives. , 4 09
1919.—El Recaudador, Pedro Borooy. José Agalló Fuster, 

i Antomo Llull Vives,
. 1*19
. 4*95

Número de loa Reptrioa 

AÑOS

1916

3138
3188
3442
3058
8095
3096

3152
3173
3197

3207
3219
3224
3242

3267
3268
3272
3283

3309
3325

3349
3357

Cantidade» en deicabierta

Jl ÁosNOMBRES DE LOS DEUDORES
1917 1918 1916 1917 1918

» Jaime Cabrer Barceló 3*61
3113 3958 Antonio García Julíá 2*97 2*97 2*97
3355 3238 Concepción Adrover Gamundí 1*19 1*19 1*19

» » Agustín Piña Forteza 14*71
> » Miguel Obrador Sufler 6*83
» » Jaime Mestre Herederos de 6 62

3066 » Juan Obrador Vicens 4*72
3077 2951 Jaime Obrador Tauier 3*73 3*73 373
3028 2997 M guel Roseiló Roca 3'18 3*18 2'84
3123 2995 Jaime Vicens Xamana 2*88 2*88 2*88
2125 3119 Antonio Binimelis Adrover 2*84 1*74

> » Bernardo Vaquer Vadell 2*79
» 3015 Antonio Miguel Julíá 2'67 2*63

3146 3013 Bartolomé Obrador Valens 2'63 2*63 2 63
» 3035 Pedro O«iver Alou 2'41 2'41
• 3138 P, Juan Sansó Amer 0*82
» » Bárbara Artigues Suñer 2*16

3189 » Mateo Bannaser Obrador 2*16 2'16
* » Bartolomé Gomila de Montulrl 2*12

3254 » Antonio Escalas Furineta 1*97 1'65
3212 3088 José Barceló Grimult 1*95 1*95
3229 3100 Antonio Puig Vaquer 1*86 1'86
3230 » Miguel Barceló Xet 1*82 0*92
3244 3122 Miguel Obrador Oliver 1*74 1*7^ 1*74

» 3133 Miguel V.cens Oaldentey 1*69
» 3151 P, Antonio Alou Jusama 1*61

3274 1*57
1*53

3390

3281
3304
3310

3389
3415
3416
3422

3332
3333
3338

3436
3439
3446
3449

3348
3350
3352
3358
3361

3460

3472

3476
3384
3386

» Miguel B.nlmehs Roeelló
» Margarita Antich Julíá
» Guillermo Adrover Antich
> Gabriel Reselló Sbert

3192 Juan Monserrat Valona
3194 Sebastián Obrador Amagat

■ Miguel Mesire Barceló
3216 Miguel Mantesa Vadelí
3217 Gabriel Martorell Antich

> Margarita Soler Artigues
3228 Pedro Juan Nadal
3231 Lorenzo Nicolau Oliver
3243 Antonia Ana Obrador Net

» Antonio Roig Ramón 
» Miguel Mesquida Mostré

3244 Luisa Perez Tauier
3253 Bario orné Oorador Valens 

» Luis Taberner Oiiver
3259 Julián Adrover Adrover

• Jaime Ruig Bordoy
• Miguel Vadell

3270 J uan Adrover Pareta

1*36

1*32
1*27
1*27
1*27

1'23
1-23
1-19
1*19

l‘10

1-48
1*40
1*36

1*27
1*27
1*27

1*23
1'23

1*19
1‘19

l*8i 
1’36 
1*36

1'27
1 *27

1,23
1-23
1*19

1*19 
1*14

1'10

3481
3485
3493
3495
3497
3504
3568
3516
3524
3526
3536
3543
3548
3o58
3573
3579
1137
1809

3390 3275 Rafael Cabrer Adrover
3392 3278 José Gnmalt Manresa
3395 3281 Apolonia Nicoiau Gayá

• * Matías Adrover Pon

1*06

x>

Bartolomé Barcetó Campa 
Andrés Ferragut Rover 
Juan Vicena Gangaya 
Angela García Antich 
Jaime Sureda Artigues 
Sebastiana Antich Vicens 
Ana Rimmella Oiá 
SebaatUna Picomell Pouset 
Matías Adrover Pou 
Mana Fcrnés Rosaelló 
Antonia Boig Adrover 
Apolonia Monserrat Obrador 
Antonia Ramón

3159 3029 Andrés Vicens Vidal
1743 • ÍMargarA» Rpselló Boselló

1'06 
1*02 
1*02 
H02 
1*02 
1*02 
0*98 
0'98 
0'93 
0*93 
0*93 
0-90 
0*89 
0-89
0*85 
0*85

29 16 
17*29

1*10 
1'06 
1-06 
1*06

1*06
1*06
1*06

2*46
1^60

2'46

M.C.D. 2022



Número de loi Repirtoi

AÑOS NOMBRES DB LOS DEUDORES

1916 1917 1918 ___

» 2980¿ • Jaime Adrover Estelrich
> 3023 i Jaime Pifia Forteza

3059 • Antonio Vaquer Segura -
» 2993 Juan Roaselló Cervera

3072 2995 Crédito Balear
3075 2998 2885 M guel Vanrell Eatarellas
3104 3028 2901 Antonio Reselló

» • 2920 Pedro Juan Fiol Banús
3126 3050 Miguel Obrador Pou

» 3071 Jaime R’go Obrador
3151 » P. Antonio Vadell Caldentey

» > 2954 Jaime Roig Obrador
• 3153 3021 Amparo Oodanza Mira

3238 > Lorenzo Vicens Pona
» » 3081 Andrés Vícens Vilar
» » 3089 Micaela Obrador Caldentey
» 3225 3106 Miguel Cerdá G»raa
• » 3101 Andrea Sansó Maimó

3313 3233 3109 Andrés Obrador Obrador
> » 3114 Bárbara Oaidentey Sbert

8435 3349 3232 Bartolomé Obrador Adrover
3466 3377 » Guillermo Burguera Roselló
3467 33/8 3218 Catalina García Bennaser
3468 J379 3263 Juana M * Grimalt Artigues

» 3380 3264 Bernardo L'adó Ferrer
3482 • » An cnio Jul á Ro g
3489 3397 3282 María Soler Rigo
3502 » » Antonia T»uler Tauler
3520 » » Catalina Vaquer Noguera
3538 > » Juan Sansó R go
3551 » • Jacinto Monserrat Martorell
3555 • » Carlos Perez Tau er
3568 * » Catalina Gayá Sard
3571 » » Jaime Martorell Roselló
3612 » » Francisca Mantesa Barceló
3615 » » Antonio Nadal Gari
3621 » » Catalina Soler Nicolau
3147 » » Margarita Barceló de Agustín
3166 3091 2966 Sebastián Grimalt Juan
3201 3127 3000 María* Fuster Valla
3215 3140 3249 Matilde Adrover Pou

3148 3016 Juan Vaquer So'er
3277 32OO 3076 Bartolomé V dal Rígo
3281 3206 3082 Sebastian Barceló Valens
3294 3215 3092 M^ria Margarita Encalas .
3318 3238 3113 Bernardo Bonet Vidal
3334 3253 3135 Francisca Barceló
3337 3258 3142 Margarita Amengual Adrover
3355 3276 3159 Gabriel Miró Argen’é
3479 3300 3185 Margarita Canet 0 ’ ver
3448 3360 3161 Damián Obrador Nicolau

3362 3245 Antonia Ana R go Adrover
3461 3373 3258 Damián Vidal Malrich
3462 3374 » Catalina Artigues Barceló
3505 » » Lorenzo Burguera Florentino
< » 3317 3199 José Colom Pedro
3542 » » Rafael Adrover Obrador
3540 » » Guillermo Juliá Estepoll
3572 » » Bartolomé Mesquida Olivar
35?7 » » Apolonia Pons Viuda
3611 » » Pedro Maimó Pons
3617 » » Miguel Valle Juliá
3623 . » » Bartolomé Adrover Oonquet
3631 » » Francisco Fuster Miró
3641 » » Pedro Rígo Cardell

» 3398 3284 Esperanza Suñer Rlgo
' 3243 » » Bartolomé Adrover Pou

3139 » * Juan Obrador Danús
» 3042 » Miguel Menaorrat Antich

3098 > 2892 N coiás idagraner Molí
3100 » i » Francisca Ouver Rosselló
3105 » » Pedro Maimó Rosselló
3112 3032 3027 Pedro Nabo¡
3149 » i M teo Truyols Bennaser
3159 3083 2959 Catalina Pastor.García
3262 • 3056 A atañía Mestre
3108 3029 2904 Bartolomé Ferrando Obrador
3298 3219 » Sebastián Monserrat Nadal

» 3125 Pedro ligues Roig
3331 3251 3132 Mana Valens Ramis
3359 i Jaime Vaquer Fiol
34u8 3327 3209 Mateo Bauzá Catalá
3409 » > Miguel Bannaa&r Cabrer

3339 3222 Juan Vicens Fiol
3455 3368 » Juan Oiivor Rosselló
3474 • Miguel Vadell Ferrer
3492
3Ó32

3399 3285 Bernardo Vadell Uguet
» Francisca Ana Llopis Antich

3564 » Oaíaiina Barceló Adrover
3592 » Sebastián Rover Vaquer
3271 3193 3067 Gabriel Prohens Bennaser
3125 3048 2925 Margarita Obrador Obrador
3x13 » Juan Vidal Caldentey
3236 3160 3030 Juan Artigues Tauler
3220 3142 3010 Margarita Fuster Valla

3170 3044 Bartolomé Adrover Grimalt
3260 3183 » Barbara Obrador Artigues
6H<6 #31»a 1 3074 Sebastián Olivar Bennaser

CintidndM en deee abierto i Número de loe Reparto* Cantidaiee «■ deecebietto

-A-fíOS AfíOS NOMBRES DE LOS DEUDORES A 59-08

1916 1917 1918 1 1916 1917 1918 1916 1917 1918

15 91 » 3072 Sebastian Barceló Rosselló
2*00 1*99

2*08
3286 3207 3058 Margarita Obrador Obrador 2'21

14'64
1

3284 » 8 Sebastián G nard Sagrera 1*99
1'69 1*69

1*823*03 I 3328 3249 3128 Bartolomé Mesquida Rosselló 1'69
9'58 9 58 3314 3234 3110 Antonia O^raior Obra ior 1 84 1 82
9<12 9‘12 6 95 I 3386 3305 » María Vaquer G*ldetey 1*40 1'40

1*32
6 08 5'70 5 70 1 3394 3315 » Antonio Cslde y Juliá 1 32

4'97 I ¡ 1432 » » Juan Nicol'U Grimalt 1*23
4 75 4'75

3*95
1453
Í47O

»
3381

»
2165

Antonio Colom Adrover 
Rafael Prohens Bidet

1*14
1*10 rio VIO

3'82 3540 » » María Adrover Adrover 0*89
3*69 1 3559 > Juan Sbert Taconer 0*90

2*55 2'65 I : 1600 » » Damián Obrador Más 0*81
2'46 1618 » > Lucia Valls Puig 0*76

2'04 I 3061 » > Juan Barceló Ramón 12*80
9'55 9*551*95 1 3069 2996 2867 Francisca Arnau Vidal 10*42

1'86 1*82 1 3088 3008 > Bernardo Pu g Vidal 7*21 7'70
5*101'86 1 » 3038 2915 Jaime Fuster Picó

2*88
5'10

1'82 1*82 Í82 1 3192 8 » María Adrover Adrover
1*78 I 3217 8 » Ramón Bover Monserrat 2*67

2*50 2*50
la23 1*23 1'23 I 3226 3157 3034 Bernardo B nime is Geroni 2*50
rio rio 3280 3205 3080 Miguel Roig Grimalt 2 04 2*04 2 04
l410 1*10 1*27 I » 3302 » Sebastiáu P corueli

1*27
1'40

rio 1*10 1*10 1 3406 3325 • Micaela A'ou Obrador 1*27
1*10 rio 3417 8 » Antonio Obrador Obrador 1*27

1'06
1'06

3509 » > Mateo Gomila Nicolau 0 98
1*06 1*06 I 3511 » Po José N colau Ju iá 0’98

1*02 3527 » » Margarita Bordoy Vefiy 0*94
4*39 4'390‘98

0*93
3131 3055 2933 Lorenzo Nicolau Barceló 4*38
3133 3059 2936 Antomo Barceló Obrador 4*24 4 24 4*24

0*90 3180 » a Miguel Nicelau Oliver 3'10
0‘9j 3228 » > Juan García Bennaser 2*55

2*550*85 » 3155 » Gabriel Sufier Dalmau
U'85 » 3164 » Francisca Grimalt Vicens 2'41
0*76 3248 » Juana Vicens Mestre 2*57

2*320'76 3171 > Miguel Antich Rosselló
076 3327 > Antonio Soler Obrador 1*74

1*65 1*653*86 3333 3252 3134 Cris óbal Adrover Valens 1*65
3 31 3*31 3*31 3338 3259 3143 An orno Barceló Tauler 1*61 1'61 1-61
2*84 2 84 2-84 » 3266 » Joaqu n Ouver Ouver 1*61
2'67 2 63 1*14 > 3269 e Jaime Vicens Garcías 1*61

2*63 2'63 3363 3284 > Juan Manresa Obrador 1*49 1'48
2'08 2*08 2 08 3364 » • Juan Menserrat Gayá 1*48

1*491*99 1'99 1-99 1 » 3282 8 Antón o Andreu Cifre
1*481 91 1*91 1 91 i 3166 Antonio Andreu Barceló

1'441*78 1-78 1*78 3375 3295 3167 María Bailester Bíuimelis 1*44 1*48
1'65 1'65 1 65 » 3297 8 Francisco Manresa Rigo 1‘44
1'61 1*61 1*61 » 3314 » Mateo Bennaser Barceló 1*32

1*321*53 1*58 1*53 3401 3320 3202 Guillermo Ouver R go 1*32 1*32
1'40 1*40 1*40 34u2 3321 3203 Amonio Sansó R'go 1*32 1*32 1*32
1*19 1*19 1*53 > 3331 > María Juan Bennaser 1*27

1*141*19 1'19 3456 3369 3255 Antonio Ramón Adrover 1*15 1*14
1*14 1*14 1*15 3458 3371 > Onofre Sansó Rígo 1*15 1*14

1*061'10 1*10 3483 3393 3279 Amonio Mesqu da Tauler 1*06 1*06
0*98 3487 3396 3282 Margarita Ouver Martorell 1'06 1*06 1*06

1'52 1*32 I 3500 » • Francisca 0 iver Sitjar 1*02
0'89 3544 > 8 Antón o Alou Rígo 0*89
0'90 3567 » 1 Margarita Forteza Oliver 0*85
0'85 3569 » Nicolás Manresa VeriUd 0*85
0*85 3580 • » Isabel Ignacia Ramón Adrover 0*85
Ó*76 3583 > > Sebastián Roig Monserrat 0*85
0*76 3605 » Bartolomé Aibons Oliver 0*76
0*72 3076 2999 8 Pedro Ignacio Obrador Prohens 9*05 9*05

3*440*72 » > 2963 Gabriel Uguet Juliá
0'72 3194 » » Francisca Caldentey 0 iver 2'88 2*88 2*88

1*06 1*06 I 3120 2992 Andrés Gaimés A cover 2*88 2*88
2*37 3229 » 3127 Juan Martorell Burguera 2*65

2'28
1*69

4*12 » 3174 » Micaela Ram s V cens
2*084*97 3274 3196 3070 Andrés Adrover Juliá 2*08 2 08

6*32 6 32 1 3306 3227 3157 Matías Fiol Vaquer 1*&6 P86 1*58
6*24 3323 3242 3120 Margarita Ferrar Oliver 1*74 1'74 1*74
6*03 3343 3264 3147 Margarita Llaneras Barceló 1*61 1*61 1*61
5*35 5'35 2'46 I • 3290 » Ventura Artigues Maimó

1'32
1*44

1*363 86 3400 3311 3193 An onío Nicolau Nicolau 1*36
3 52 3 52 3*53 I 3398 3319 3216 Andrés Maimó Antich 1'32 1*32 Vz7
2*20 2*20 3403 3322 i Gabriel Suñer Obrador 1*32 1*32

1*275 53 5*53 5 53 I » 3328 3210 Ja me Binimeiis Rosselló
1-27

1*27
1*91 1*91 3414 » » Guillermo Grimalt Maimó

1'74 3437 3351 
>

» Salvadora Obrador Obrador 1*23 1'23 1*23
1'69 1'69 1*69 I 3445 » Isabel Mas 0 iver 1'19
1*53 3586 > » Juan Vaquar Barceló 0*85
1'27 1*27 1'27 I 3619 » » P. Juau Vaquer Pollet 0*76
1'27 3588 » » Jaime Antich Juliá 0*81

1*27 1*27 I 3589 » » Sebastian Artigu s Dimoai 0*81
1*14 1'75 3570 > 8 Gabnei artigues Nadal 0*81
1*10 35y3 » » Pragedes Ferrer Vicens 0 81
1'06 1*06 1'06 I 3597 > » Miguel Massanet Roaselló 0-81
0*93 3602 8 Francisca Sansó Adrover 0*81
0*85 3614 > Bartolomé Miralles Taberner 0 76
Ó*8L 3620 > > Antonio So er Jusama 0 76
2*16 2'16 2*16 $ 3634 8 » Pragedes Grimalt Verd 0'72
4 84 4*84 4 84 3637 » a Franc sea Monserrat Punta 0*72
5*35 3640 » » Juan Pons Vefiy 0*72
2*41 2*41 2*41 3642 » » Jaime Roaselló Juan 0'72
2 63 2'63 2*63 3653 » > Sebastian Barceló Alou 0 68
2 32
2< 28

2 32 2'33
2*25 Felanitx 19 de Septiembre de 1919.-^1 Agente, Anioníq Ferrer e

2*08 2*08 2*08

M.C.D. 2022



Ndm, 2872
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE PALMA

CUENTA del •eguudo «¡meatre de 1919-20
Primera par te.—Cuenta de Caja Peseta* 

áxidiencia en fin del trimestre anterior, , 126065‘63 
Ingresos en ?I trimestre de esta cuenta, , 276362*76

Ca r g o .............................402i28‘89
Data pagos verificados en igu&l trimestre , 277994*76

Núm; 2170
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE 8AN JUAN

—• <B5* ■
CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas 
Existencia en fin del trimestre anterior , 19095*38 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . 126'69

Ca r g o . , . , . 19222*07
Data pagos verificados en igual trimestre. 2633*39

Núm. 2188

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE CAPDEPERA 
■ .

GUENTA del segundo trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Fc mím

Existencia en fin del trimestre anterior, , 4213'26
Ingicsos en el trimestre de esta cuenta, , 4372'50

Ca r g o , . . . , 8585'76
Data pagos verificados en igual trimestre , 378'69

Existencia para el trim estre que sigue, . 124433*63 
a» ==3HSKH8 

___ Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Existencia para el trimestre que sigue. . 16588*68

» asi—
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre qne sigue. , 8207*07 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Saldo Operaciones TOTAL

TMÍ'RFíni trlmeítre en este délas
__________ anterior trimestre operac. ones

Saldo Opei aciones TOTAL
TKílRlrQnQ dd trimestre en este délas
1A1ÍKESU8__________ anterior _ trimestre operaciones

Saldo OperacioBea TOTAL 
del trimeit,c en e»te de lai

i,N ' _ aoterior trimestre operacioiee

Propios, . , , , » * »
Montes. . , » » >
Impuestos. . . , 112742*40114562-40227304*80
Benificencia . , , » » ,
Instrucción pública. . • > >
Corrección pública, , » » >
Extraordinar.os, . . 13277*88 218*00 13495*88
ReSUibAS. , . , . » » ,
Re. para cub. el déficit. 125626*45161582*36 287208*81
Reintegros. , , , _ > • *

Cargo pesetas, , 251646-73 276362*76 52db09 49

Propina.......................... . 27.05 27*05
Montos, . , , , » t >
Impuestos. . . , • » »
Beneficencia . , , » » »
Instrucción pública, , • » »
Corrección pública , , > » »
Extraordinarios, . . » « >
Resultas....................... 19095*38 « 19095*38
Re. para cub. el déficit. » 99*64 99*64
Reintegros. . , , » » >

Propios, , , , , » » ,
Montes. , , , , > » ,
Impuestos, . , , 94'5U 172'50 270'00
Beneficencia , , , » » »
Instrucción pública, , » » »
Corrección pública, , » » »
Extraordinarios, , , » » ,
Resultas........................ 4639*77 » 4639'77
Re. para cub, el déficit. • 4200'00 4200'00
Reintegros. , . , » # ,

Cargo pesetas. , 19U95‘38 126*69 19222 07 Cargo pesetas. , 4737*27 4372*50 9109*77
PAGO9

Gastos de. Ayunt.0 . 59296'55 48707*11108003*66 
Poluta segutiüud. , 20350'97 32744*95 53095*92 
Policía urbana y rural. 3241ó ‘1d 54474'86 86890'01 
Instrucción pública, . 11286*57 11343 43 22630*00
Benefioéücia . , , 55<6‘00 10416'60 15990*60
Obras ipúb icas, , , 40002*57 34044*43 74047 00
Corrección pública. . 9740*37 6834 19 16574'56
Montes. . . , . » » »
Cargas........................... 39600 69 594u8*35 99009-04
Ob. de nueva construc. 46OU3 49 18198*30 54201*79 
lmprefi»to8. ¡ . 4o0'99 1822*54 2313 53
Resultas , , , , » » »

PAGOS
G&dios doi Ayunt.• . » 1225'68 1225*68
Policía do seguridad. . » » >
Policía urbana y rural, » > >
Instrucción pública. . » 100*00 100'00
Beneficencia . , , » > » »
Obras públicas. , . » » e
Corrección pública. . • » >
Montes. . . . . • » ,
Cargas........................... » 1303*68 1303'68
Cb. de nueva construc. » » »
Imprevisros. . . . > 4<03 4*03
Resultas . , , . » » ,

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 181*51 88*00 269'51
Policía de seguridad. , » » »
Policía urbana y rural, » » »
Instrucción pública, . » • >
Beneficencia , . . 94'00 45'00 139*00
Obras públicas. , . 222*50 118*75 341*25
Corrección pública. . > » ,
Montes. , . , , » » B
Cargas................................. » , ,
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos . . . 26*00 126*94 152*94
Resultas . . . , » • eData pesetas. , 254761 35 2/1934 i6 53275j *i1 Para pesetas. , »____ 2633*39 3633-39 Data pefletas. , 524'01 378*69 902*70

En Palma» 2 de Octubre de 1919,— ;ii Deposita
rio, Eunt y Peña. -El Contador, JoseF. Labradera.— 
V.°ü ° —Ei Alcaide, B^rcelO.
— ■ ____________________

En San Juan a l.° de Octubre de 1919.—El Deposi- 
taño, BernardinoSoHveUas.—El Secretario Contador 
Joaquín Bauzá.-V.® B.°-El Alcalde, Juan Bauzá. ’

En Capdej era a 2 de Octubre de 1919.—El Depo
sitario, Maten Sirer Font.—El Secretario Contador, Pe
dro José Vaquer.—V.° B.o-El Alcalde, Juan Vaquer.

Xí ULU. *5d8
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE FORMENTERA

Num. 2238
DEP.»DBL AYUNT.® DE MARIA DE LA SALUD

[ Núm, 2491
DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE LLOSETA

CUENTA del segundo trimestre d-> 1919-20

.Primera parte,—Cuenta de Caj t
_ PeieUi

Existencia en lin del trimestre anterior. . . 228*97
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . »

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peseta»

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20
Primera parte,—Cuenta de Caja

r—u»
Exisieneia en fin del trimestre anterior. . , 124*80
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . »

Existencia en ñn del trimestre anterior . . 8684*45 
ingresos en ei trimesiee de cada cuenta , . •

Data ppr pagos vexifieadoi en igual trimestre. t 

Existencia para el trimestre que ligue. . . 126*80

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del TOTAL

ÜABGO............................ 228*97
Data por pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 228*97

Segunda parle.—Cuenta por Conceptos

Ca b g o ............................... 8684*45
Data por pagos verificados en igual trimestre. •

Exisieucia para el trimestre que sigue . . 8684*45

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operación»» TOTAL 
iNGREtiOS uxmeítre en ene de ia»

auicrioi inmeaae operacionei
Saldo del Operacien.» TOTAL 

.INGRESOS trimeme en este de las
anterior trimesue operaciones

INGRESOS trimeetre en eete de lu
_______ ________________  anterior triecetre operacionee

Propios. ....... * » _
Propios, ................................... » > >
Mbntes. ................................... » » ,
Irúpuestos........................... » , »
Beneñcencia................... ..... » > »
Instrucción pública. . . . » > »
Corrección pública. . . , » » *
Extraordinarios.................. » > >
Resultas............................. 228*97 • «28*97
Rec. pata cuDrir el déficit , » > >
Reintegros. ,

Propios. » * »
Montes..........................   » >
Impuestos.......................... » e »
Beneficencia, , . , , . » » »
instrucción pública. , , , » > »
Corrección pública. , . , » » »
Extraordinarios. . . , , » > >
Resultas............................3634*45 » 3634*45
Rec, para cubrir el déficit, . » » *
Reintegros...................... .... > , * »

Montes. . .............................. » t
Impuestos. > »
Beneficencia. , , . , , > »
Instrucción pública, , , . > »
Corrección pública. . . , » »
Extraordinarios. , , . , » »
Resultas.......................  , i«4‘8o  » ,
Rec. para cubrir el déficit, . * »
Reintegros........................... ■ »

4'80

Cargo pesetas. , 124*80 » xe4*8e
Cargu pesetas. , 220-97____» 228*97 Cargo pesetas. . 3634*45 • 3634'45 PAGOS

PAOOd
Gastos del Ayuntamiento. , » w >
Policía de Seguridad . . . * > >
Poücia urbana y rural. . , > » e
Instrucción pública. , , , » ,
Beneficencia.......................  » a
Obras publicas......... » ,
Corrección pública. . , » » ,
Montes............................  » > „
Cargas...................... » > >
Ob. de nueva construcción . » » »
Imprevistos ...... » » ,
Resultas ....... » » e

PAGOS
Gastos dél Ayuntamiento, . • » *
Policía de Seguridad . . . * * »
Policía urbana y rural. . , » » *
instrucción pública, . , , » » »
beneñcencia. . . , , , * » »
Obras públicas, . . . . » » »
Corrección pública. , . , * » >
Montes............................. * » *
Cargas................................ > » »
Ob. de nueva construcción. .3 » » »
imprevistos » ' » - »

Gastos del Ayuntamiento. . » * »
Policía de Seguridad , , , w » • >
Policía urbana y rural, , , » » »
lustrucción pública-, , . , » » »
Beneficencia, . . . . . » » >
Obras, públicas * » >
Corrección pública. . . , » » »
Montes,........................... » * ->
Cargas................................ * » »
Ob, de nueva construcción. . » » • ,
Imprevistos....................... » > • .
Resultas............................ » » »

Data pesetas. . > » - >
Data pesetas. . » » , Data pesetas. . , > » » En Lloseta 8 de Octubre de 1919.—El Depositano, Miguel 

Bestard. — El Secretario-Contador Miguel Fiel.—V? B.°— 
El Alcalde, Guillermo Santandreu.

BALMA.— Eb c u «m Típw g r a ít g a

En Fonueutera a 30 de Septiembre de 1919 —El Deposita- । 
rio, José Mayans.— El -Secretario Contador, Vicente Tur — i 
V,v B,°—El Alcalde, Mayans,

En María de la Salud a 30 de Septiembre d$ 1919.—El 
Depositario, Gabriel Jordá. — El Secretario-Contador, Juan 
Carbonril,—Y,® B,'— El Alcalde, Antemo Saettw."
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